
  

  

HARVESTLIFE CIA. LTDA. 
SANTA ELENA- ECUADOR 
  

Santa Elena, 11 de febrero de 2019 

Señor: 

MANUEL IVAN VILLACIS VACA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que mediante acto constitutivo de la compañía 
HARVESTLIFE CIA. LTDA.,, usted ha sido designado como PRESIDENTE de la 
compañía por el periodo estatutario de cinco años, según consta en el artículo décimo 
cuarto de la escritura pública de constitución de la compañía. En ejercicio de sus 
atribuciones a usted le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de ausencia y 
ejercer las demás funciones que constan en la Ley y en los estatutos de la compañía. 

La compañía HARVESTLIFE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 05 de febrero del 2019, ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quito, 
Dra. Paulina Auquilla Fonseca, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Elena el 
08 de febrero de 2019, con la partida número 8, del libro de Registro Mercantil, tomo 1, 

folios 113 a 126, anotado bajo el número 38 del libro Repertorio.    
      

   

    

Sírvase por lo mismo dar razón de la aceptación de su car; 
éxitos en el cumplimiento de sus funciones. 

al pie del presente deseándole 

Atentamente, 

11 de febrero de 2019. 

¡VAN VILLACIS VACA 

. 1801407477 
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Cualquier enmendadura, alteración o modifi 

En esta fecha, Trece de Febrero de Dos Mil Diecinueve, queda inscrito el 

presente ¡instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida 

Número Veinte y Cuatro(24) del libro de NOMBRAMIENTOS, tomo 1, folios 143 a 

145, celebrado entre los siguientes intervinientes: (HARVESTLIFE CIA. LTDA. en 

calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante(s) Legal (es): (VILLACIS 
VACA MANUEL IVAN con el cargo PRESIDENTE).. 

  

pi a po dó did razón lo invalida. Santa Elena. 

FREDDY e    
A AVUI DERE" 

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-943-446 

 


